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Bogotá D. C., dos (2) de mayo de dos mil diecisiete (2017).

Decídese sobre la admisibilidad de la demanda del recurso de revisión, que pretende instaurar Benicio Alfredo Plata contra la sentencia de 3 de diciembre de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, en el proceso ordinario reivindicatorio del recurrente contra Inversiones Agropecuarias Ltda.

El demandante en revisión impugna esa providencia, con fundamento en la causal y octava del artículo 355 del Código General del Proceso.

En los hechos expuso que en el proceso reivindicatorio citado, respecto de un predio situado en Villavicencio, allegó varios documentos que relacionó y que acreditan que adquirió el bien el 18 de agosto de 1998, de cuya posesión fue privado en forma violenta por la demandada, desde el 1 de septiembre del mismo año.  
En la sentencia del Tribunal, que confirmó la proferida por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio, se desconoció un fallo anterior del Juzgado Primero Civil del Circuito de la misma ciudad, que había negado una demanda de pertenencia de la poseedora. En la providencia aquí cuestionada hubo «muchos vacíos en la valoración que se le dio al material probatorio...», falta que está consagrada como causal de nulidad originada en la sentencia que puso fin al proceso.   
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CONSIDERACIONES

1.	Por sabido se tiene que para los recursos contra las providencias judiciales, con independencia de su decisión final, deben concurrir unos requisitos iniciales de admisibilidad, entre los cuales importa resaltar ahora su formulación dentro del término legal respectivo, que para el remedio procesal de revisión, acorde con el artículo 355 del Código General del Proceso, es «dentro de los dos (2) años siguientes a la ejecutoria de la respectiva sentencia cuando se invoque alguna de las causales consagradas en los numerales 1, 6, 8 y 9 del artículo precedente» (inciso 1º).

Regla que también fija la excepción de un mayor término para ciertas circunstancias en relación con la causal 7ª (inciso 2º), y otras pautas sobre las demás causales (inciso 3º). 

2.	Tal exigencia de presentación tempestiva no se encuentra cumplido para esta demanda de revisión, que por eso será rechazada, examinado que la misma se interpuso por fuera del aludido término legal de los dos (2) años, posteriores a la ejecutoria de la sentencia se intenta impugnar.

Justamente, con sólo observar los documentos anexos a ese libelo genitor, emerge que la decisión en cuestión fue emitida el 3 de diciembre de 2014, se notificó por edicto desfijado el 20 de enero de 2015, de tal manera que quedó ejecutoriada el 23 del mismo mes, sin que pueda verse actuación distinta a la liquidación de costas que luego se practicó (folios 57, 68 y s, de las copias del cuaderno del Tribunal), amén de que la parte recurrente tampoco suministra ningún factor de persuasión del que pueda inferirse una conclusión distinta.

Así, el plazo de dos años para formular el remedio extraordinario comenzó a correr al día siguiente -24 de enero de 2015, y terminó el 24 de enero de 2017, mientras que la demanda bajo estudio fue presentada el 20 de febrero de siguiente (folio 1 del cuaderno de la Corte), esto es, más de dos años después, cuando se había extinguido el término para hacer uso de la facultad. 

3.	Dentro del panorama que muestra esa información, ocurrió una de las situaciones en que a voces del artículo 358 del estatuto procesal invocado, sin ningún otro trámite, «la demanda será rechazada cuando no se presente en el término legal,...» (inciso 3º).

Por ese motivo, como en este asunto aflora la caducidad del término para formular la impugnación extraordinaria, debe rechazarse la demanda, sin que sea necesario calificar sus requisitos de forma. 

Eso porque al ser inviable aceptar el trámite instado, debido al fenómeno de la caducidad que lo impide, resulta innecesario examinar dichos aspectos formales. 

DECISIÓN

Con fundamento en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, resuelve:

Primero.-	Rechazar la demanda para recurso extraordinario de revisión de Benicio Alfredo Plata contra la sentencia de 3 de diciembre de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio, Sala Civil-Familia, en el proceso arriba mencionado. 

Segundo.- Reconocer personería a la abogada Luz Elena Munar Pabón, como apoderada del recurrente, en los términos del memorial poder obrante en los folios 1 y 2 de los escritos contentivos del recurso de revisión. 

Notifíquese.



AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO
Magistrado
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